
afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que si no atienden este requerimiento la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones:
Apremio administrativo-notificación de embargo de cré-

ditos, efectos y derechos realizables en el acto o a corto
plazo.

APELLIDOS Y NOMBRE NIF/CIF EXPTE. FECHA NUMERO 
O RAZÓN SOCIAL ENVÍO ENVÍO

GARCÍA GUTIÉRREZ PEDRO 13714039J 6114/207 26-10-2007 CD 00447512836

LÓPEZ GÓMEZ M CARMEN 13651114Q 22802/2006 23-11-2007 CD 00447513487

MARTÍN SERRANO MARÍA 40283715C 18481/2005 14-12-2007 CD 00447514010

ORTEGA GARCIA JULIÁN 13885292P 3873/2007 17-12-2007 CD 00447514050

PÉREZ SANJURJO MARÍA TERESA 13506295M 19371/2006 17-12-2007 CD 00447514029

Santander, 11 de enero de 2008.–El recaudador, Jesús
Cos Moreno.
08/519

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Citación para notificación de diligencia de  embargo de
bienes inmuebles, expediente número 20062023.

Ante la imposibilidad de practicar la notificación de dili-
gencia de embargo de bienes inmuebles dictada en el
expediente de apremio seguido contra don Manuel Riaño
Pardo, por causas no imputables a este Servicio órgano
competente de la tramitación mediante el presente anun-
cio se cita a los sujetos que se relacionan a continuación,
o a sus representantes, para que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, comparezcan en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, al objeto de notificarles por com-
parecencia actos administrativos que les afectan.

En caso de no atender a este requerimiento, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al  del vencimiento del plazo seña-
lado para la comparecencia, que deberá efectuarse en el
Departamento de Tesorería del Ayuntamiento de
Torrelavega,  sito en Boulevard L. Demetrio Herreros, 4, en
horario de  8:30 a 14:00 horas.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Proce-
dimiento administrativo de apremio-embargo de bienes
inmuebles.

Apellidos y nombre: Manuel Riaño  Pardo.
NIF: 13923399-G.
Expediente: 20062023.
Fecha y número envío: 20-12-07-CD00372709940.

Torrelavega, 8 de enero de 2008.–El tesorero, Casimiro
López García.
08/557

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/58/2007, de 28 de diciembre, por la que se
establecen las bases reguladoras y la convocatoria de la
concesión de subvenciones públicas para fomentar accio-
nes de desarrollo y aprovechamiento de los bosques en
las zonas rurales de Cantabria.

La presente Orden tiene por objeto regular las ayudas
para fomentar acciones de desarrollo y aprovechamiento

de los bosques en las zonas rurales de Cantabria. Este
tipo de ayudas se vienen concediendo en la Comunidad
Autónoma de Cantabria desde el año 1996 al amparo del
Decreto 31/1996, de 3 de abril, de acuerdo con el
Reglamento (CEE) 2080/1992 del Consejo, de 30 de
junio, por el que se establece un régimen comunitario de
ayudas a las medidas forestales en la agricultura y con el
Reglamento (CEE) 1610/1989 del Consejo, de 29 de
mayo, que establece acciones de desarrollo y aprovecha-
miento de los bosques en zonas rurales. Dichos
Reglamentos fueron derogado a su vez por el
R(CEE)1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999,
sobre ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que
se modifican y derogan determinados Reglamentos. Este
último ha sido sustituido por el Reglamento (CE) número
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005,
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) que
regula el mismo para el periodo 2007-2013.

Dicha normativa fue desarrollada por el Gobierno esta-
tal mediante los Reales Decretos 378/1993, de 12 de
marzo, y 2.086/1994, de 20 de octubre, por los que se
establecía un régimen de ayudas para fomentar inversio-
nes forestales en explotaciones agrarias y acciones de
desarrollo y aprovechamiento de los bosques en zonas
rurales. Con posterioridad, el Real Decreto 152/1996, de
2 de febrero, ha venido a modificar y sustituir ambas dis-
posiciones. El Real Decreto 6/2001, de 12 de enero,
derogó lo establecido en aquel, en cuanto se opusiera a
las previsiones de este.

En el marco de las referidas normas, corresponde a la
Comunidad Autónoma de Cantabria, entre otras funciones
y en el ámbito de su territorio, elaborar programas regio-
nales, concretar los importes de las ayudas, fijar los requi-
sitos técnicos de los trabajos, así como tramitar, resolver
y liquidar los expedientes relativos a las ayudas que se
establezcan. En ejercicio de estas funciones, el Gobierno
de Cantabria publicó el Decreto 31/1996, de 3 de abril, por
el que se establece un régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias y accio-
nes de desarrollo y aprovechamiento  de los bosques en
zonas rurales.

El Decreto 31/1996 ha sido modificado posteriormente
por los Decretos 5/1997, de 13 de enero, 33/1999, de 8 de
abril y 193/2003, de 27 de noviembre. Además, el Decreto
94/2000, de 21 de diciembre por el que se determinan y
regulan las ayudas para la Comunidad Autónoma de
Cantabria, en el marco de «Programa de desarrollo Rural
para las Medidas de Acompañamiento en Cantabria»,
derogó todo el Capítulo I del Decreto 31/1996, referente a
las ayudas para fomentar inversiones forestales en explo-
taciones agrarias.

Dada la dispersión normativa existente en la materia y
en aras de la seguridad jurídica, resultó conveniente la
publicación de las bases reguladoras  mediante Orden
GAN/16/2007, de la concesión de ayudas para fomentar
acciones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques
en las zonas rurales de Cantabria, precisando el régimen
jurídico de las antiguas ayudas del capítulo II del Decreto
31/1996, de 3 de abril, por el que se establece un régimen
de ayudas para fomentar inversiones forestales en explo-
taciones agrarias y acciones de desarrollo y aprovecha-
miento de los bosques en zonas rurales.

En aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones así como la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 33 f) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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